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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el expediente 

proveniente de reparto para ser calificado. Advirtiendo que una vez 

consultados los antecedentes disciplinarios de la profesional del derecho, no 

existe impedimento para ejercer como abogada. Sírvase proveer. Palmira, 

Valle, noviembre 11 de 2021.  

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1590  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00359-00   

Palmira, Valle, noviembre once (11) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y una vez efectuado el 

correspondiente examen preliminar a la presente demanda de SUCESION  

INTESTADA del causante HECTOR DE JESUS RESTREPO RESTREPO, 

instaurada por KAMILO RESTREPO GIRALDO,  en calidad de hijos, a través 

de apoderada judicial,  procede esta oficina judicial al estudio de rigor de cara 

a los ritos de la norma adjetiva civil, analizando que la misma presenta las 

falencias que a continuación se señalarán, haciéndose inadmisible, por lo que 

incumbe a la parte demandante subsanarlas, so pena de rechazo:  

  

a.- Deberá la parte interesada indicar en el libelo demandatorio, el interés que 

le asiste para proponer la sucesión, conforme el numeral 1º del articulo 488 

del CGP. 

 

b.- Sírvase aportar la prueba del estado civil de la cónyuge o compañera 

permanente del causante, toda vez que de la anotación No. 5 del certificado 

de tradición del inmueble que se pretende en sucesión, se extrae su existencia, 

al tenor del numeral 8º del artículo 489 del CGP. 

 

c.- Adecúe el escrito introductor, con la finalidad de notificar el inicio de 

presente sucesión a la cónyuge o compañera permanente del causante, para 

los efectos del canon 492 del CGP. 

 

d.- Atendiendo el literal que antecede, de ser necesario, aporte inventario de 

bienes, deudas y compensaciones de la sociedad conyugal o patrimonial, la 

cual si aún no se ha hecho, se debe liquidar en el presente trámite, conforme 

el articulo 487 y 489 numeral 5º del CGP.  
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA VALLE DEL CAUCA, en uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales,   

 

R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda de SUCESION INTESTADA, y 

conceder al demandante el término de cinco (5) días para que subsane, so 

pena de rechazo. 

  

SEGUNDO.-  RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 

MARIA CONSTANZA PEREA CONSTAIN, para que actúe como apoderada 

judicial del heredero, conforme las facultades y para los efectos del memorial 

poder allegado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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